
 
             BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
__________________________________________________________________ 
                     COMUNICACIÓN  " A "  3528        I   25/03/02 
__________________________________________________________________ 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 
                        Ref.: Circular 
                              OPRAC 1 – 524 
                              Capacidad  de  préstamo de depósitos 
                              en moneda extranjera. Aplicación. 
 
 
          Nos dirigimos  a Uds.  para llevar a su conocimiento que 
esta Institución adoptó la siguiente resolución: 
 
"1. Establecer que la capacidad de préstamo proveniente de los de- 
    pósitos  constituidos  en  moneda  extranjera,  incluidas  las 
    imposiciones a plazo en dólares estadounidenses liquidables en 
    pesos, deberá aplicarse, en forma indistinta, a los siguientes 
    destinos: 
 
    1.1. Prefinanciación y financiación de exportaciones. 
 
    1.2. Préstamos interfinancieros. 
 
         Las   entidades   deberán   identificar   los   préstamos 
         interfinancieros otorgados con estos recursos. 
 
    1.3. Letras  del  Banco Central  de  la República Argentina en 
         dólares estadounidenses, adquiridas en licitaciones o por 
         negociación secundaria. 
  
         La aplicación,  como mínimo, deberá ser equivalente a los 
         depósitos liquidables en pesos. 
 
 
    La capacidad de préstamo resultará de la suma de los depósitos 
    en  moneda   extranjera  y   los  préstamos   interfinancieros 
    recibidos,  que   hayan  sido  identificados  por  la  entidad 
    financiera otorgante  como provenientes  de  su  capacidad  de 
    préstamo de  imposiciones en esa especie, y la deducción de la 
    exigencia de efectivo mínimo sobre los depósitos. 
  
    Los defectos  de aplicación  estarán sujetos  a un  incremento 
    equivalente de  la exigencia  de efectivo  mínimo, excepto que 
    correspondan a la aplicación mínima prevista en el punto 1.3. 
  
    Estos últimos  defectos estarán sujetos a un cargo equivalente 
    a dos veces la tasa de interés nominal anual vencida que surja 
    de las  licitaciones de  las Letras  del Banco  Central de  la 
    República Argentina  en pesos.  Se tomará en cuenta la tasa de 
    corte aceptada  que  informe  esta  Institución,  la  cual  se 
    encuentra  expresada   en   forma   nominal   anual   vencida, 
    correspondiente  a   la  última  licitación  realizada  en  el 
    período. En  caso de  que en  una misma  fecha  se  adjudiquen 
    letras  a   distintos   plazos,   se   considerará   la   tasa 
    correspondiente a la operación de menor plazo. 
 



 
 
 
 2. Dejar  sin  efecto la resolución difundida por la Comunicación 
    "A" 3486." 
 
 
          Saludamos a Uds. muy atentamente. 
           
           
                           BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
            Alfredo A. Besio                     José Rutman 
           Gerente de Emisión               Gerente  Principal de 
               de  Normas                  Normas y Autorizaciones 
 
 
           


